
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

As. No. 144 

RAD. No. 765203103004-2018-00042-00 
    Ejecutivo 

        
Vencido como se encuentra el término otorgado a partir de la inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, la instancia procederá a designarles curador ad-
litem, a los herederos indeterminados del señor DIOFANOR PÉREZ ROJAS, quienes 
no comparecieron al asunto.  Sin más consideraciones de orden legal y por lo 
anteriormente expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, 
DISPONE: 
 
DESÍGNESE nuevamente en el cargo de CURADOR AD- LITEM en representación de 
los herederos indeterminados del señor Diofanor Pérez Rojas, a la abogada CARMEN 
ELIZA BRITO ALZATE, quien recibe notificaciones en forma electrónica en el correo: 
legisgroupabogados@gmail.com, para lo cual se librará la comunicación respectiva. 
          
Adviértasele  a la profesional del derecho que el cargo lo desempeñará en forma gratuita 
como defensora de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, debiendo la 
designada concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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